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exóticas de la fauna silvestre, semen, embriones,
huevos para incubar y larvas
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Descripción
Solicita autorización de internación de fauna exótica a Chile, según la Ley de Caza y su reglamento, que

regula el ingreso de ejemplares vivos de la fauna silvestre, semen, embriones, huevos para incubar y larvas

que puedan perturbar el equilibrio ecológico y la conservación del patrimonio ambiental.

Obtén más información.

Gestiona la internación durante todo el año a través del sitio web, correo electrónico y oficinas del SAG.

Conoce quiénes pueden acceder
Personas naturales o jurídicas que requieran internar al país animales de fauna exótica, con fines

comerciales, de exhibición, reproducción, criadero, uso científico y mascota.

Revisa la documentación
Carta conductora de solicitud de internación.

Formulario para la internación de fauna silvestre exótica al territorio nacional. Revisa la guía.

Resolución de inscripción en el RNTFS, cuando corresponda.

Certificado CITES.

Poder simple, si es a través de un tercero.

Importante:

Antes de la solicitud, corrobora la existencia de requisitos sanitarios (Certificado Zoosanitario CZE)

entre Chile y el país de procedencia de los animales. Consulta al correo electrónico

propec@sag.gob.cl.
El SAG podrá solicitar algún otro tipo de documento.

https://www.sag.gob.cl/ambitos-de-accion/internacion-de-fauna-exotica
https://www.sag.gob.cl/content/formulario-de-internacion-de-fauna-exotica
https://www.sag.gob.cl/sites/default/files/guia_para_completar_el_formulario_fin.pdf
/var/www/chileatiende/public/fichas/16939-inscripcion-en-el-registro-nacional-de-tenedores-de-fauna-silvestre-rntfs
/var/www/chileatiende/public/fichas/2863-permiso-para-importar-especies-que-se-encuentran-en-la-convencion-cites


Verifica el costo asociado
El valor depende de la cantidad de especies que se encuentren dentro de la solicitud:

De 1 a 4 especies: 0,5 Unidades Tributarias Mensuales (UTM).
De 5 a 8 especies: 1 UTM.

De 9 a 12 especies: 1,5 UTM.

Solicita la internación
A través del portal cero filas del SAG con tu ClaveÚnica. Si no las tienes, solicítala.

Adjuntando la documentación al correo electrónico partes@sag.gob.cl.
En la oficina de partes del SAG, ubicada en Paseo Bulnes 140, Santiago.

Importante:

Una vez ingresada la solicitud, recibirás un correo indicando el monto a pagar.

Tendrás respuesta en un plazo de 60 días hábiles mediante una resolución exenta emitida por el

SAG.

La vigencia es dependerá de cada situación (generalmente es por 6 meses).

Lee el marco legal
Ley N° 19.473, de 1996, del Ministerio de Agricultura.

https://www.sii.cl/valores_y_fechas/index_valores_y_fechas.html
https://sag.cerofilas.gob.cl/tramites/informativo/1907
/var/www/chileatiende/public/fichas/11331-obtener-la-clave-unica
https://maps.app.goo.gl/SJPGM9p1ytCWD8Pt7
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=30840

